
276 MAQUILAS AFORTUNADAS RUEDAN POR LAS CALLES HABANERAS SI N 

PAGAR CONTRIBUCION DEFRAUDANDO ASI AL ESTADO Y AL MINIOIPIO. 

SON AUTOS QJJE EL PUBLICO, PEATON OBLIGADO, PAGA. 

En los tiempos del Gral. Gómez 
-tiempos felices a pesar de 

tanta crítícaferoz... 
Só.'o trece autoridades tenían 

ei d !ÍO DE ciraiter en 
a i os que Cuba 

Toca y.» los límites de lo inconcebi-
ble « daspll iarro que sa lleva a caao 
ea Cuba con el dinero del Estado Ss 
nota en todos los raíaos de la adminis-
t iación publica algo asi como un aes-
anadido uesao fie mal iastur los fol íeos 
ftel Sil-ano, los cuales, no solamente soa 
r^ciraaos de las consignaciones en n i » 

j ng arar. para obras iaOiapeiuables y uci-
. les al mejor servicio, sino qae, adamas 
: son dedicados profusamente bie,; a e-n-
peño de franco carácter ilic.to como 

| la campaña electoral, por ejemplo bien 
i a o oras iiiuoho más criticaoles de ver-
dadera corrupción oficial y de inmora-
lidad pública. 

I LOS A U T O M O V I L E S O P I C I A L E S 
l o s automóvil»s oficiales constituyen 

i un gran escándalo: a(£uí ya ningún l t t a . 
donarlo , autoridad o empleado, por in-
significante c¡u e s«a, deja da poseer su 
"maquinal oficial", veiuculo éste cor i -
pi-Mo con los fondos del listado y man-
tenido con las sonsignacion&s one en los 
presupuestos podían figurar para obras 
de verdadera utilidad nacional fino es-
tan reclamando urgentemente l ¿ aten-
ción administrativa. 

P S A U B E D O B L E 
Cada uno de esos automóviles oficia-

les <l»e por allí circulan indebidamente 
representa un fraude doble hecho al Es -
tado y ai Municipio, A l Estado, p01-

«f, con fondos de éste, que esos 
automóviles se adquieren y sé eniretis-

M U 1 L ¡ ,C Í PÍ° ' p o r asas má-
„C 1¿ x ;J l ,a ! u l 0 b a - ¡° la denomina-

ción de "Oficiales", no tributan a las ca-
les señala 8 8 l 0 S d e r e o h o s l ú e la ley 

„ „ „ L 9 Q U E V A L E U N A U T O 
Esas, f lamantes máquinas en las ciue 

los representativos del Gobierno pasean 
c-ai=t 0 L y " " f 6 ^ 0 3 s o r *as MftSSSE 

C a i ) i t a 1 ' cuestan al Listado crecidísimas cantidades el ad-
t a h S r l a S , y c a n t i a a ^ también respe-
tables el mantenerlas en el servicio 
r u e d e calcularse que cada máuuina ha 
costado al Estado, como término medfo 

d e c ü l 0 ° m U pesos y que 
como termino medio también, el man! 
tañimiento da cada una de ellas le c n l l 
ta a la República unos "Trescientos 
pesos mensuales". 3 

DOS ASPECTOS 
a E u n t o a e los autos oficiales, pre-

senta, pues, dos aspectos interesantes 
ambos perjudiciales para el buen "é - ' 

f 3 la República y ocasionadores de 
municipal 3 " * H a c i e n a a nacional y 

Cualquier alto empleado o funciona-
n o puede permitirse en Cuba el lufo 
de poseer una "Stutz" 0 una "Cadi l la í " 

| con la que recrearla paseando por nues-
t r a s callea. Le basta tan sólo «hace. ' 
que el Estado le facilita los cinco mfl 
posos que importa la máquina y ya "lk 
tiene a su absoluta disposición. Después 
su " inf luencia" ejercitada de nuevo 'le 
proporciona el crédito necesario para 
pa^ar i a gasolina y el chauclieur v ya 

.tañemos a nuestro empleado convertido 

en un verdadero plutócrata y en un s e , 
t n o 0 1 , ° r S a t e f í u e m l r a desde iS ai-

. + 0 0 ! l «esprecio, a los 
que no tienen más medio de ¿ c o m o 
° T?„,?"e Z 1 ? u a u naturaleza los d i ? 

Esa máquina así adquirida, no paVa 
contribución alguna al Municipio v fe 
esa manera ,1a "operación" que comen 
ta ^ f r a U : l B a l Astado, a G e compie-
cipio. U a ° 0 n " a f r a u a ° al Muni-

AMPLXANDO EL NEGOCIO 
. No se contentan nuestros altos em-
pleados con ese sólo negocio, sino la 
° amplían de una manera desenfrena-

da. Cada uno de ellos inscribe en el 
Ayuntamiento varias máquinas y "eco la „"°Ila:pa" i-orrespondiente a ¡ 
cada uno de esos autos, reparte esas 
chapas entre sus amibos, constituyen del Municipio flefrauda& 
Jo?éaM?;ueblTómez t í^r^ono^" ra l 
esos fraudes no se conocían. S u ^ U r a í 

g k & S e d í í p o ^ d l T u C ^ sssz -araa* 
W ¿ « í s w ^ s a H 

DECRETO MORALIZADO» 
t o f ° ^ °1 texto del referido decre-
"DECItETO PMSIDWCH!, TOME 

_ . AU 557 
de Junicf d*e SSol* ° f l 0 l a l ** 

•*.„ , H ~ £ í a ? a \ J u n l 0 3S do 1909. virtud de l a , Ifceultwft». uvr 

Secretarios de D e s p ^ e L ° 
ae lao respoctlvfs Secuta" 

Jias; y teniendo en cuanta o n e W T „ ? 
de coches y automóvi lesTuo p o r >n 
rarouía requieran u t m l a r e s a P d a s a a®¡ 

SESTTSLVO! 
Limitar el nso de eof i is» » 

viles pagados por el Estadn , a ^ t o m < 5 -
toridadas s i m i e n t e " a l a s 

a u t o S ! 1 " fl° G e m a c i ó n : coche y 

y S f l fle cocha 
* Beneficencia: 

Secretarlo do Hacienda- t¡ov*i " 

y t S a l o r í 0 c o d 4 e ^ r l C n l t n r a ' C o ™ e « i o 
Secretario fla Justicia: coche 
Secretario de Estado: cocha, 

o coclie?6 l a & n a r < l l a ^ r a l t automóvil 
Jefe del Ejército Permanente: auto-

móvil o coche. 
Interventor General del Estado: co-

che. 
I Director General de ComunicacionesP 
¡ automóvil o coche. 
¡ Jefe da Policía de la Habana: auto - ' 
I móvil o coche. 

El Secretario de Hacienda procedorá a 
! recoger los demás vehículos del Estado 
no autorizados en el presente Decreto, 
y a venderlo® en pública subasta. 

M. D. Villegas, 
Secretario de Hacienda. 

José M. Gómez, 
Presidente. 

EN ESTOS TIEMPOS QUE C0K2SEN 
i En tiempos del General José Miguel 



£ 
Gómez, 310 existían en la República más 
que trece autoridades cuyos vehículos 
fueran propiedad del Estado y con cu-
yo mantenimiento también corriera el 
Estado. En estori tiempos quo corren, 
¿cuántos vehíc i los de esa clase cir-
culan por nuestras calles? 

Un examen de los libros correspon-
dientes en el Municipio de la Habana 

i qua liemos hecho al amparo del derecho 
que concede el artículo 35 de la Ley Mu 

¡ nícipal lía tenido la propiedad de lio-
• i r o r i » a n o s : 276 máfiuinas existen en 

el Municipio de la Sabana que no pa-
ran contribución al?una, gozando iu-
ReW«: meato pus propietarios do un pri-
vilc io irritan:*; ¡Raao máquinas ?on 
todas de lujo y circulan con chapas 
exentas de payo. 1.a afirmación que ha-
«tfainoa al principio de osta i - f o rmac ión 
O'tí, per fe - t ímente comprobada allí en 
los 1-bros de nuestro Ayuntamiento: ; 
aquí todo el mundo disfruta automóvil 
del Estado v al Municipio se le de- • 
frauda escandalosamente unos cuantos i 
milo.3 de peccs cada trimestre. 
. Está cantidad en la quo se vefrauda i 
al '7eiore::o Municipal puede calcular- . 
se ierlendo en cuenta que esos automó-
viles deben pa-rar SSOOO de tr ibutación, 
municipal, n'ás el 25 por ciento para el 
Consejo Trovinci-1 más $1.00 ¡jor se-
llo^ del impuesto. Se trata como se 
puede ver,do un fraude triple: al Wu-
n* -pió a. la Provincia y al Estaco , 
f r á u l e que asciende on un total a la can-
tidad de sesenta y cinco pesos por ca-

QCTO IIIEDIO D E DISPKAUDAJ;. 

L 0 S nue no g-osan de las ventajas da 
ser altos empleados o do tener posi-
tiva'; influencias en las altas esferas, 
« e valen de otro midió para arrastrar ItafcaUn» v ana ésta le cue.ite muy po-
l o por concepto de tributación. B1 pro-
blema a resolver es demasiado sencillo; 
e ;os ciudadanos matriculan sus auto-
móviles on un municipio cualquiera oe 

.esta provincia y así se acoden a los be-
neficios que, en esta clase de tributa-
ción. ofrecen los municipios del " cam-
po" , los cuales, como es de suponer, son 
muellísimo más módicos en sus contri-
buciones que 10 es el Ayuntamiento ca-
pitalino. 

Así por ejemplo podemos observar 
que automóviles nue tienen la matrícu-
la de Guanabacoa, Maiiar.ao o Giilnes, 
circulan por las calles de la Habana, 
perte-iocen a vocinos de esta ciudad y 
son guardados en g-arag-es habaneros. , 

B O T E L L A S CON R U E D A S ¡ 

Veamos ahora la lista de les func io -
narios o na no paran tributación algu-
na por sus automóviles y el numero de 
éstos que tienen exento de pago. 

Esa lista nos demostrará que hay en 
Cuba ' autoridad insignificante que tiene 
a su disposición más máquinas que las 
que tiene el Presidente de los Estados 
Unidos quien no dispone más que de 
tras automóviles. 

MAQUINAS ANONIMAS 
Pero, en urlmer término hadamos re-

saltar esta "originalidad sospechosa: en 
él Apuntamiento de l i Habana aparecen 
er blanco en el talonario, aunque con 
las correspondientes chapas circulan 

máquinas particulares, los números si-
o-nientes: 1441?. 14413. 14415, 144-27, 
14423; 14434; 14457; 14458; 14515; 14o23; 
14553; 14530; 14616; 14650; 14654; 14659; 
v 14660; total 17 máquinas. Esto mua-
ré decir nue en el Ayuntamiento no 
so conocc-n los nombres de las per-
donas cu^as máquinas llevan estas cha-
pas exentas de pago. Sin embarfb , esos 
automóviles circulan por nuestras ca-
lles constituyendo un contingente slm-
patinuísimo de diecisiete botellas con 

, ruedas disfrutadas por diez y siete oo-
tclleros anónimos. 

Véase ahora la l ista: 
Secretaría de Guerra y Marina, del 

14460 a 14484, incluslbe, más 14541, 
14653, 14660; 14672; y 14677; total 30 
automóviles. 

Presidencia de ;a República: del 
14594 al 14611 inclusive, más 14637; 
14638; 14652; y 14668, total 22 automó-
viles. 

Policía Nacional: del 14503 al 14514, 
más 14416; 14417; 14516; 14556; , 14591; 
14626 y 14639, total 14 máquinas. 

Secretario de Sanidad: del 14560 al 
14569, más 14675 y 14676, total 12 má-
quinas automóviles. 

Decretaría de Gobernación: del 14494 
al 14493, más 14501; 14502; 1450?.; 14507' 
1453S; 14623; 14624; Í4625 y 14674. 

Departamento de Inmigración: del 
14442 al 14447 inclusive, más 14579; 

Presídante del Ayuntamiento: 14406; 
14407; 14408; 14439; 14649 y 14664; 
total 7 máquinas. 

Jefatura del Presidio: del 14420 al 
14424 inclusive; total 5 "autos" . 

Secretaría de Agricultura: 14429, 
14430; 14431; 14432; y 14456; total 5. 

Secretaria de Instrucción Piíblica: 
del 14535 al 14539, inclusive; total 5. 

Fiscalía de la Audiencia: 14437; 14459 
14518; y 14631; total 4 "autos" . 

Dirección da Comunicaciones: del 
14551 al 14554, inclusive; total 4. 

presidente del Senado: 14576; 14577; 
14578 y 14670; total 4. 

Secretaría de Obras Públ icas : del 
14443 aol 14447 inclusive, más 14579: 
14580; 14618; 14619; y 14633; total, 10 
automóviles. 

Infeniero Jefe da la Ciudad, del 1444S 
al 14155 inclusive; total 8 máqu inas 
i Serado del 14R70 si 14575 inclusive, 
má-i 14P58 y 14673; total. 8. 

Marina de - Guerra Nacional: 14532; 
1453-3; y 14534- total 4. 

Al-alde Municipal: 14401; 14402; y 
14^03: total. 3 máquinas. 

Presidencia del Tribuna! Supremo: 
14RS0. 14621 V 14622; total. 3. 

Subsecretario, d ' Esta jos 14504; 14505 
y 14506; total 3 má-uvinas. 

Secretario de Justicia: 14440; 14441; 
y 14491: total tres "autos" . 

•Sanatorio "La 1 - p e r a n z a " : 14523; 
i v 1^-530: total 3. 

fíe-retaría de Ka- ienda: 14522; 14531 
y J4E<S8: total 3 "autos" . 

Hospital "Calixto García". 14613, 
14614 V 14615: total. 3 máquinas. 

Cámara de Septesentantes : 14632 
. 14640 v 1464-1; total 3, 

Cámara Municipal: 14409 y 14410; to-I tai 
' Capitanía del Puerto : 14485 y 14585, 
. tote! . 2. _ ^ 

Consejo Provincial : 14586 y 14587; to-
I tal 2. 

Cruz R o j a : 14593 y 14655; total, 2. 
Comisión MTmioiwl oe Hacienda: Pre-siflencia: 14543 y 14544: totnl 2. 
•Tefe Local de Sanidad: 14525 y 14531; 

total. 2. 
Gobierno Provincial : 14519 y 1452S; 

total. 2. 
Hospital de San Lázaro: 14521 y 14524 

total 2. 
j e f e de Sanidad de Bomberos : 14529 y 

16435: total. 2. 
Jefa de la Cárcel: 14520. 
Administrador de Correos: 14527. 
Oninto Distrito Militar: 14545. 
Inspector de Tráfico 14653. 
Comisión de "Asuntos" del Ayunta-

miento : 14654. 
Pe - i t i j e Municipal: 14S57. 
B<>taflo Mavor del Ejérc i to : 14661. 
Arénela Especial E. U. Shipp Board, 

i 14663. 
Carloo Pont del Junco: 14517. 
Presidsvt-* da la Cámara de Represen-

t a n t e s : 14667. 
! Escuela de Guanajay: 14436. 

Director ne Lotería: 14433. 
Enritue Arias Suárez: 14540. 

: pre-iflente de la Comisión de Pomen-
. t o : 14411. 
' J<!f "tur» del Departamento de Im-
! puestos: 14405. 



J 
| Contador Mu»leit>al: 14404. 

Intervención General de la Repúbli -
ca : 14425. 

Secretaría del Senado: 14673. 
Jefatura del Cuerpo de Bomberos : 

14671 
Academia ele 3a Historia: 14487. 
Tesorero Municipal: 14438. 
Comisión Examinadora de Chauffeur» 

14489 
secretaría del Consejo Provincial : 

14490 
Pagaduría del Séptimo Distrito Mi-

l i tar : 14549. . . . . , , „ 
Secretario de la Administración Mu-

niciroal: 14550 
Tíenartamento de Fomento : 14555. 
Artillería de Costa tercera Compañía: 

14556. 
JTosnital "Mercedes" 14583. 
-Prestente Comisión de Impuesto Te-

rritorial 14584. 
Hospital de Mazorra: 14617. 
Hosnital Militar Veterinaria: 14698. 
Comisión de Hacienda Municipal: 1 4f¡29 
Presidente del Conáejo provincial : 

i4634- - , „ , 
Director de la Granja Agrícola de la 

habana: 14636. 
¡ R E P U B L I C A DEMOCRATICA! 

Con este verdadero ejército de mag-
nates de automóvil, nuestra República 
dice a los ojos de todos muy poco a 
propósito de sn decantada democracia. 
El régimen actual lo lia aristocratizado 
« l u í todo y lia puesto a la República 
a una distancia realmente asombrosa 
del pueblo f u e la c o n s t i t u y e r a . . . . el 
buen pueblo rué pag'a para que otros va-
yan en auto, a pesar de que el siem-

i pre va a pie. 


